
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CLEMENCIA, BOLÍVAR 

Dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: EJECUTIVO SINGULAR  

Rad. N° 132224089001-2022-00067-00  

 
Al Despacho el presente asunto con memorial de fecha 14/06/2023, radicado por la 

apoderada de la parte demandante, doctora AMPARO CONDE RODRÍGUEZ, con solicitud 

de entrega de títulos a nombre personal, además que los mismos sean consignados a la 

cuenta de que es titular en el Banco Agrario de Colombia, aporta para ello certificación.  

 

A la togada en mención se le reconoció personería jurídica en auto del 6/06/2022 por 

medio del cual se libró mandamiento de pago.  

 

Así las cosas, revisado el poder (f. 20), otorgado a la referida abogada por el señor 

GUSTAVO EDUARDO RINCÓN MÉNDEZ, en calidad de Representante Legal de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO – COOPHUMANA, parte 

ejecutante, en el mismo se consignó expresamente que: 

 

 
 

Así las cosas, resulta improcedente la solicitud de la togada, cuando la misma debe tener 

conocimiento que no está facultada para elevar peticiones de entrega de títulos a 

nombre personal, en consecuencia, se despachará desfavorablemente su solicitud.  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de entrega de títulos elevada por la Dra. AMPARO CONDE 

RODRÍGUEZ, a título personal con abono a cuenta, por carecer de facultades para ello en 

el poder otorgado por la parte ejecutante.  

 

SEGUNDO: Notifíquese de conformidad con la Ley 2213/2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LINA MARCELA PINEDA OLIVEROS 

Jueza 

 
LP 
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